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	Resumen: X/Twitter es una de las herramientas fundamentales en la estrategia comunicativa de los actores políticos en la actualidad debido a las posibilidades que permite para la generación de un diálogo bidireccional entre actores sociales. El objetivo de esta investigación es conocer cómo se producen este tipo de interacciones en esta plataforma digital por parte las mujeres políticas iberoamericanas «del cambio», así como evaluar las menciones por atribuciones de responsabilidad política realizadas. Estas actoras emergen del activismo y acceden a la política institucional como portavoces de la transformación social. La metodología se basa en la aplicación de la técnica del análisis de contenido que combina una dimensión cuantitativa junto a otra de naturaleza cualitativa, focalizada en el análisis crítico del discurso. Los resultados demuestran el predominio de dos usos en las estrategias comunicativas de las mujeres política estudiadas en relación con la interactividad dialógica. Por un lado, el uso de menciones se orienta hacia la crítica al adversario mientras que, por otro, se focaliza hacia la monitorización y fiscalización del poder político.
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	Abstract: X/Twitter is one of the fundamental tools in the communication strategy of political actors today due to the possibilities it allows for the generation of a two-way dialogue between social actors. The objective of this research is to know how this type of interactions occurs on this digital platform by Ibero-American political women “of change”, as well as to evaluate the mentions of political responsibility attributions made. These actors emerge from activism and access institutional politics as spokespersons for social transformation. The methodology is based on the application of the content analysis technique that combines a quantitative dimension with another of a qualitative nature, focused on critical discourse analysis. The results demonstrate the predominance of two uses in the communicative strategies of the political women studied in relation to dialogic interactivity. On the one hand, the use of mentions is oriented towards criticizing the adversary while, on the other, it is focused on the monitoring and control of political power.

	Keywords: X/Twitter; Social Media; Political Communication; Political Women; Interaction; Political Responsibility.

	 

	CC BY-NC 4.0 

	 

	Para citar este trabajo: Pepe-Oliva, R. y Casero-Ripollés, A. (2025). Las mujeres políticas del «cambio» en X: crítica al adversario y monitorización del poder. index.comunicación, 15(1), 319-344. https://doi.org/10.62008/ixc/15/Lasmuj

	 

	      

	
		Introducción



	En el contexto de la comunicación política digital, las ventajas de X (antes Twitter) como herramienta de diálogo bidireccional permite a sus usuarios, además de interactuar de forma directa, ser parte en los asuntos públicos. Esta plataforma se ha convertido en un nuevo medio para la deliberación de las principales cuestiones políticas y procesos democráticos que afectan a la sociedad (Chadwick, 2017; Marcos-García et al., 2021). Los actores políticos tienen la posibilidad no solo de ser productores de sus propios contenidos (Jungherr et al., 2020), sino también de interpelar a otros usuarios, incluyendo a la ciudadanía (Casero-Ripollés, 2018). 

	Esta posibilidad que tiene la ciudadanía de poder expresar en cualquier momento su parecer en términos políticos convierte a X en un espacio fundamental para cuestionar a las élites políticas, pero a su vez, expresar su propia opinión, individual o colectiva, sin apenas intermediarios ni censura (Sampedro-Blanco & de la Fuente, 2010; Muro-Ampuero & Bach, 2019;). Al promover la participación e influencia de los ciudadanos (González-Baquero & Amores, 2024) esta plataforma digital puede ayudar a mejorar las relaciones y la democracia a través del diálogo (Pineda-Martínez & Castañeda-Zumeta, 2014).

	Investigaciones previas han demostrado el potencial que permiten desarrollar los medios sociales en la comunicación política, favoreciendo la bidireccionalidad, cosa que posibilita la interacción de forma rápida y eficaz entre los partidos, sus líderes y la ciudadanía (Rodríguez-Andrés & Ureña-Uceda, 2011; Zugasti-Azagra & Pérez-González, 2015). Otras, sin embargo, han manifestado que se está utilizando como medio de difusión de la información, sin aprovechar las herramientas interactivas que ofrece para la relación con los ciudadanos (Pineda-Martínez & Castañeda-Zumeta, 2014; Alonso-Muñoz et al., 2016; Gamir-Ríos et al., 2022; De-Sola Pueyo & Pascual-Santisteve, 2024; Liberia-Vaya 2024) o, incluso, generando relaciones homofílicas (Israle-Turim et al., 2022).

	El principal objetivo de este trabajo es conocer las prácticas dialógicas interactivas que despliegan las mujeres políticas en el contexto iberoamericano, destacando, entre otras, a figuras como Ada Colau, primera alcaldesa de Barcelona, y Camila Vallejo, líder estudiantil y actual ministra de Gobierno en Chile, quienes han hecho de la transformación social el núcleo de su agenda política. En primer lugar, se indagará con qué actores sociales interactúan estas actoras políticas en X. Con ello, se busca averiguar su interés por el diálogo directo a través de esta plataforma. Asimismo, se analizará el uso de la interactividad dialógica para la atribución de responsabilidad política a través de las menciones incluidas en las publicaciones. De esta forma, se pretende identificar nuevas estrategias comunicativas en el entorno digital.

	
	1.1. Interacción dialógica y comunicación política en X



	La evolución y transformación de la comunicación política sucedida en los últimos años está relacionada con el proceso de emergencia y posicionamiento que han tenido las tecnologías digitales y los medios sociales.  Se han producido cambios, no solo en las maneras de relacionarse entre los actores, permitiendo una actuación más directa en las cuestiones públicas, creando canales directos de comunicación y de interacción con los actores políticos, sino también en el rol de los medios de comunicación tradicionales (Zugasti-Azagra & Pérez-González, 2015).  

	El panorama comunicativo digital es mucho más competitivo que el existente en décadas anteriores, caracterizándose por la aparición de nuevas formas de participación en los procesos democráticos (Chadwick, 2017). Hoy en día cualquier actor puede asumir un papel más activo dentro de proceso de la comunicación política (Marcos-García et al., 2017). Con ello, se redefine la relación asimétrica entre los distintos actores, dando paso a un intercambio multidireccional (Castells, 2013) y dando lugar a un cambio cualitativo que puede afectar a las relaciones de poder (Subirats, 2011; Cáceres-Zapatero et al., 2015), fomentar la espectacularización (Ferré-Pavia & Codina, 2022) y la personalización (Álvarez-Monsiváis, 2023). 

	El uso de X en la comunicación política permite el intercambio de mensajes de manera automática e instantánea (Campos-Domínguez, 2017). Este aspecto constituye una de las grandes ventajas de esta plataforma, ya que ofrece la posibilidad de establecer un diálogo con los ciudadanos, fomentando la conversación a partir de un contacto directo tecnológicamente mediado (Alonso-Muñoz et al., 2016). 

	Las características de este medio social, tanto su inmediatez como su rapidez en la emisión y recepción de mensajes, facilitan la interacción entre los usuarios. X posibilita la bidireccionalidad de la comunicación entre instituciones, políticos y ciudadanía, fomentando un intercambio fluido en la conversación y en el debate político (Marín-Dueñas et al., 2019). De este modo, actúa como un sistema que potencia las redes humanas, es decir, un entramado de personas que promueven la interconexión como un valor social (Van-Dijck, 2016). En este sentido, esta plataforma digital refuerza la conectividad entre individuos, y la interactividad permitiendo una participación activa y dinámica y favoreciendo el diálogo político y social. Esto ha convertido a X en uno de los medios sociales de uso político por excelencia.

	Sin embargo, los actores políticos están impulsando un uso conservador de esta plataforma digital. Las investigaciones previas han demostrado que están más interesados en la difusión de la información y la promoción de su agenda (Ribalko & Seltzer, 2010; Alonso-Muñoz et al., 2016; Guerrero-Solé & Mas-Manchón, 2017; Marín-Dueñas et al., 2019), que en generar interacciones y diálogos con el resto de actores sociales a través de X (Alonso-Muñoz et al., 2016; García-Ortega & Zugasti-Azagra, 2018; Stromer-Galley, 2019; Martínez-Juan & Marqués-Pascual, 2020; Liberia-Vaya et al., 2024; De-Sola-Pueyo & Pascual-Santisteve, 2024). Cuestión que ha resultado ser más algo potencial que real (Gamir-Ríos et al., 2022; López-Meri & López-Rabadán, 2024).

	
	1.2. Monitorización y atribución de responsabilidad política en X



	La participación en la conversación política en X permite a los actores sociales dar visibilidad a temas o cuestiones previamente no abordadas (Campos-Domínguez, 2017). Al informar, debatir y participar libremente (Jenkins, 2006; Ceccarini, 2015), se abre, potencialmente, el abanico de temas antes invisibles, como los vinculados a la corrupción, las cuestiones sociales o las desigualdades (Jiang, 2014; Casero-Ripollés, 2015), así como asuntos relacionados con la atribución de responsabilidad política. Ahora, no solamente los medios de comunicación, sino también los partidos, los políticos y la ciudadanía puede emitir mensajes sobre juicios de valor o responsabilidad política y/o social en el contexto digital. Fomentando así el compromiso ciudadano al atender las demandas de participación política, al mismo tiempo que proporcionaba nuevas herramientas de supervisión gubernamental, accesibles para todas las personas (Sandoval et al., 2023).

	Dentro del proceso de la comunicación política digital, la producción, la distribución y el consumo de información tienen también impacto sobre la democracia (Casero-Ripollés & López-Meri, 2015). Permitiendo formas de fiscalizar el accionar de las instituciones públicas y abriendo la posibilidad de poner en cuestión el accionar de los actores políticos de primera línea. Esto supone la emergencia de formas de examinar el poder que van más allá de los mecanismos establecidos institucionalmente y que conectan con nuevos tipos de participación política extrarrepresentativas (Schudson, 1998), ahora no son solo espectadores, ya que tienen herramientas para poder monitorizar y controlar a los políticos, convirtiéndose también en inspectores (Pérez-Soberón, 2023). Con ello, se potencia la democracia monitorizada (Keane, 2009; Feenstra et al., 2017) porque la ciudadanía adquiere la capacidad de actuar como un contrapoder capaz de denunciar las malas prácticas y los abusos de poder, exigiendo, así, responsabilidades.

	Se genera, de esta forma, un contrapoder para incidir sobre el sistema político, condicionando su comportamiento, sus acciones e, incluso, sus decisiones (Castells, 2013). Las herramientas tecnológicas y la abundancia de información derivadas del entorno digital permiten a la ciudadanía abordar cuestiones en relación con la responsabilidad política en el sistema democrático, asuntos tales como transparencia, rendición de cuentas, participación y colaboración de poder político y económico. 

	La responsabilidad política recae sobre los representantes de los ciudadanos dentro de los órganos democráticos, especialmente, los pertenecientes a los más altos cargos. Es la obligación de rendir cuentas por parte de aquellos que ejercen la función pública. Al señalar a una persona o institución como responsable, se sostiene que ésta ha realizado, u omitido realizar algo, por lo que debe hacerse cargo y rendir cuentas políticas por ello.

	La responsabilidad también se considera un factor imprescindible para que el control electoral de los gobiernos (Lago-Peñas & Lago-Peñas, 2013). Por tanto, la evaluación de la responsabilidad resulta un factor imprescindible para el sostenimiento o consolidación de las democracias contemporáneas.

	
		Metodología



	
	2.1. Objetivos



	Nuestro objetivo general es analizar, de forma comparativa, las interacciones conectivas y la generación de diálogo que despliegan en X las mujeres políticas iberoamericanas «del cambio» con otros actores sociales, como medios, políticos, instituciones y ciudadanos. 

	Adicionalmente, se formulan dos objetivos específicos. El primero radica en examinar cómo las mujeres políticas iberoamericanas «del cambio» usan las menciones en X para entablar diálogo con otros actores sociales a través de esta plataforma. Y el segundo estriba en explorar cómo estas actoras políticas atribuyen responsabilidad política en X a través del empleo de las menciones.  

	
	2.2. Técnica de investigación y muestra



	Con la finalidad de dar respuesta a los objetivos propuestos esta investigación basa su metodología en la aplicación de la técnica del análisis de contenido. Esta técnica combina una dimensión cuantitativa junto a otra de naturaleza cualitativa focalizada en el análisis crítico del discurso (van-Dijk, 1993, 2006; Fairclough 2010). 

	La obtención de las publicaciones de la muestra se ha llevado a cabo a partir de la herramienta Twitonomy Premium. Se ha analizado el contenido de los mensajes publicados por los perfiles de X seleccionados. El análisis de cada una de las publicaciones se realizó de forma manual y no automatizada. 

	El período de análisis comprende la totalidad del año 2020. La muestra se ha realizado a partir de semanas alternas, empezando por la primera del mes de enero, la segunda de febrero y así sucesivamente hasta finalizar el año en diciembre. Se opta, de este modo, por un período rutinario, evitando acontecimientos políticos relevantes como, por ejemplo, campañas electorales que podrían introducir sesgos en la muestra. En total, se analizaron 1559 publicaciones.

	La propuesta de este estudio se basa en los perfiles de X de mujeres políticas denominadas «del cambio» en el contexto iberoamericano. El concepto de «cambio» se refiere a una nueva manera de concebir y hacer política, entendida como un espacio de contrapoder donde se transmiten, respaldan y desafían transformaciones tanto sociales como políticas, lo que permite una reconceptualización de la ciudadanía y la democracia (Castells, 2013). Este enfoque busca cuestionar las estructuras políticas tradicionales y promover una política más inclusiva y participativa. En este contexto, las mujeres políticas «del cambio» son aquellas que se construyen discursivamente como representantes de una fuerza política renovadora, encargadas no solo de vigilar las estructuras existentes, sino también de transformarlas activamente. Estas mujeres, originarias de movimientos ciudadanos, plataformas y nuevos partidos, son vistas como agentes clave para fomentar el cambio social y político en las sociedades iberoamericanas (Pepe-Oliva & Casero-Ripollés, 2023).

	La muestra de esta investigación incluye a 10 mujeres políticas de 8 países diferentes: Myriam Bregman (Argentina); Vilma Ripoll (Argentina), Camila Vallejo (Chile); Ana Erazo (Colombia); Ada Colau (España); Teresa Rodríguez (España); Martha Tagle (México); Veronika Mendoza (Perú); Marisa Matías (Portugal) y Verónica Mato (Uruguay). Su elección viene motivada, por una parte, porque se autodefinen como críticas en relación con el ejercicio tradicional de la política y como defensoras de causas vinculadas al cambio social. Además, agrega una amplia diversidad geográfica al incluir representantes de 8 países iberoamericanos. Adicionalmente, se ubican en posiciones diferenciadas dentro del eje político gobierno-oposición. Finalmente, su elección responde a un criterio histórico y político ya que todas ellas provienen de países dónde las dictaduras militares o los regímenes autoritarios han marcado profundamente la cultura política, configurando un terreno fértil para el surgimiento de liderazgos críticos y comprometidos con el cambio y la justicia social. Estos criterios aseguran que la muestra sea representativa para aplicar un análisis comparativo y obtener resultados significativos.

	
	2.3. Modelo de análisis



	El modelo de análisis está compuesto por 3 variables para dar respuesta al primer objetivo (tablas 1 y 2) que pretende estudiar y comparar cómo las mujeres políticas iberoamericanas «del cambio» utilizan el recurso de la mención, a través de X, no solo para entablar diálogo bidireccional con otros actores, sino también para conocer el tipo de interacciones y el destinatario. 

	Tabla 1. Mención y tipo

	
		
				¿Las publicaciones contienen menciones? (Si la respuesta es afirmativa se continúa rellenando la tabla)

				NO

		

		
				SÍ

		

		
				Tipo de mención

				Indirecta

				Directa

				Mixta

		

	

	 

	Fuente: elaboración propia.

	Tabla 2. Actores mencionados en las publicaciones

	
		
				 

				Menciona a …

		

		
				1

				Políticos en funciones de gobernar

		

		
				2

				Su partido, miembros de su partido o partido afín

		

		
				3

				El Rey, la Corona, la casa real o sus miembros

		

		
				4

				Políticos de la oposición

		

		
				5

				Ciudadanía

		

		
				6

				ONG, organizaciones o movimientos sociales o culturales.

		

		
				7

				Periodistas o medios de comunicación

		

		
				8

				Personalidades del deporte, la cultura o el espectáculo

		

		
				9

				Grandes empresas

		

		
				10

				Organismos internacionales: FMI, Banco Mundial, FAO,
Consejo de Europa, ONU, OMS, etc.

		

		
				11

				Fuerzas y cuerpos de seguridad, ejército, policía y bomberos.

		

		
				12

				Las instituciones judiciales o sus miembros.

		

		
				13

				Víctimas o afectados

		

		
				14

				Universidades o instituciones académicas

		

		
				15

				Sindicatos o sindicalistas

		

		
				16

				Instituciones sanitarias. Médico, enfermeras y personal sanitario

		

		
				17

				Organismos estatales: Servicio Público de Empleo Estatal,
Agencia Nacional de Hidrocarburos, Consejo Nacional De Las Mujeres. Defensor Del Pueblo De La Nación, etc.

		

		
				18

				Otros

		

	

	Fuente: Elaboración propia.

	Para responder al segundo objetivo, el modelo de análisis pretende profundizar en el contenido de las publicaciones para determinar si las menciones persiguen atribuir responsabilidades políticas. Para ello, las variables tienen en cuenta si la mención es por atribución de responsabilidad política, a quién hace referencia y el tema de la mención (tabla 3).

	Tabla 3. ¿La mención de la publicación es por un asunto de responsabilidad política? 1

	
		
				¿La mención de la publicación
es por un asunto de responsabilidad política? (Si la respuesta
es afirmativa se continúa rellenando la tabla)

				NO

				SI

		

		
				¿A quién hace referencia?

				Ella o su equipo

		

		
				Su partido

		

		
				Gobierno

		

		
				Oposición

		

		
				Instituciones nacionales (judicial, sindical, policial, universidades, sanitarias etc.)

		

		
				Organismos/instituciones internacionales

		

		
				Otros

		

		
				Tema de la mención

				Descripción

		

		
				No dar explicaciones públicas      

				Publicaciones en que la actora política recrimina a otros políticos, Gobierno u oposición que no se responda o explique por sus decisiones en sede parlamentaria. 

		

		
				Rendición de cuentas 

				Publicaciones en el que la actora política hace referencia a prácticas de transparencia económicas, fiscalización de cuentas públicas o un control transparente de fondos.

		

		
				Amenaza para el deterioro de la democracia

				Publicaciones en los que la actora política hace denuncia, llamamiento a luchar contra la corrupción. Se denuncia la influencia clientelista y el abuso de poder. Publicaciones de denuncia o crítica sobre leyes o decretos en detrimento de la población.

		

		
				Falta de preparación para su cargo
o cargos ilícitos 
 

				Publicaciones en los que la actora política denuncia el nombramiento de cargos públicos no acordes a la función por la que fueron elegidos, fundamentalmente por su falta de competencia para asumir dicha función, o por no reunir los méritos y la experiencia adecuados a las tareas a desempeñar. 

		

		
				No tomar decisiones a tiempo

				Publicaciones en lo que la actora política critica o denuncia la responsabilidad política por no tomar decisiones a tiempo o con la rapidez que el problema requería. Así como acelerar procesos que requerían más tiempo para su ejecución.

		

		
				Cuestiones temáticas de políticas públicas 

				Publicaciones en los que se aborden temáticas de políticas públicas vinculadas a la responsabilidad política tales como como los derechos humanos, la ecología, temas sociales, educación, la economía, los problemas sanitarios (Covid-19), etc.

		

		
				Actuaciones de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad

				Publicaciones en los que las actoras políticas exijan responsabilidad por las actuaciones o funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

		

		
				Otros

				Publicaciones que no correspondan a ninguna de las cuestiones anteriores.

		

	

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	Fuente: Elaboración propia.

	
		Resultados



	
	3.1. Nuevas tecnologías, antiguas dinámicas: interacciones con otros actores sociales



	Todas las actoras políticas analizadas realizaron una gran cantidad de menciones, superando en más del 67 % de los mensajes el uso de este recurso interactivo. Según los datos analizados (tabla 4), el uso de la mención dentro del mensaje de las publicaciones se utiliza con frecuencia y en gran cantidad de veces. Superan la media (57,25 %), Erazo (67,58 %), Vallejo (61,21 %), Matías (61,02 %) y Colau (57,82 %). Aunque el resto de las actoras no supera la media, hemos de destacar los altos porcentajes presentes en todos los perfiles. Esto pone de manifiesto un uso generalizado de esta funcionalidad en su estrategia comunicativa en X.

	Tabla 4. ¿Hay interacción en la publicación?

	
		
				Política

				Sí

				No

		

		
				Colau

				57,82 %

				42,18 %

		

		
				Rodríguez

				57,14 %

				42,86 %

		

		
				Matias

				61,02 %

				38,98 %

		

		
				Bregman

				56,05 %

				43,95 %

		

		
				Ripoll

				56,62 %

				43,38 %

		

		
				Vallejo

				61,21 %

				38,79 %

		

		
				Mato

				52,31 %

				47,69 %

		

		
				Mendoza

				53,85 %

				46,15 %

		

		
				Erazo

				67,58 %

				32,42 %

		

		
				Tagle

				48,94 %

				51,06 %

		

		
				Media

				57,25 %

				42,75 %

		

	

	Fuente: elaboración propia.

	Lo que difiere en cada una de las estrategias comunicativas de las políticas analizadas es la forma en la que se realiza la interacción. Porque como se puede leer, se han detectado tres tipos de interacción: directa, indirecta o mixta (tabla 5). Observando esta cuestión, se puede destacar que se aprecia muy poca diferencia entre las medias de utilización de mención directa (41,30 %) y de la indirecta (47,25 %), que tiene un ligero predominio. En cambio, el uso de la mención mixta es mucho más baja (11,45 %).

	 

	Tabla 5. Tipo de menciones

	
		
				Política

				Indirecta

				Directa

				Mixta

		

		
				Colau

				47,06 %

				51,76 %

				1,18 %

		

		
				Rodríguez

				48,00 %

				42,00 %

				10,00 %

		

		
				Matias

				61,11 %

				22,22 %

				16,67 %

		

		
				Bregman

				45,26 %

				30,53 %

				24,21 %

		

		
				Ripoll

				48,05 %

				44,16 %

				7,79 %

		

		
				Vallejo

				66,41 %

				27,48 %

				6,11 %

		

		
				Mato

				52,94 %

				32,35 %

				14,71 %

		

		
				Mendoza

				37,14 %

				48,57 %

				14,29 %

		

		
				Erazo

				11,49 %

				77,70 %

				10,81 %

		

		
				Tagle

				55,07 %

				36,23 %

				8,70 %

		

		
				Media

				47,25 %

				41,30 %

				11,45 %

		

	

	Fuente: Elaboración propia.

	La interacción directa se produce cuando en el mensaje se cita a un actor empleando el recurso de la mención (@usuario) propio de X. Erazo (77,70 %), es la política que mayoritariamente ha recurrido a esta vía, también presentan porcentajes significativos Colau (57,76 %) y Mendoza (48,57 %). Este tipo de recurso convierte a la comunicación política de la actora es una estrategia más dialógica, abierta y participativa. Al apelar a este recurso, quiere darse visibilidad, permite interactuar generando preguntas, respuestas o comentarios de los actores mencionados. Ya que, al mencionarlo con su nombre de usuario dentro de la red, este recibirá notificación en sus menciones y podrá responder (si así lo desea).

	La mención indirecta se refiere a la cita de un actor sin emplear el recurso de la mención (@usuario), sino que se le identifica con su nombre y/o apellidos, cargo o función. Recurren mayoritariamente a este tipo de práctica Vallejo (66,41 %), Matias (61,11 %), Tagle (55,07 %), Mato (52,94 %), Rodríguez (48,00 %), Vila Ripoll (48,05 %) y Bregman (45,26 %). 

	Esta forma de interacción no tiene una intención dialógica ni confrontativa, sino más bien la de lanzar consignas que sean escuchadas por sus seguidores o como un canal de crítica. El nombre del actor mencionado es secundario dentro del mensaje, ya que lo que se pretende no es generar un diálogo, sino más bien expresar críticas, dar contraargumentos o demostrar una visión diferente a la que expresa el actor citado. Como evidencian los resultados, las mujeres políticas analizadas que mantienen una línea narrativa muy crítica con sus gobiernos o sus opositores asumen un notable protagonismo en esta categoría. 

	Finalmente, la interacción mixta, cuando se cita a más de un actor, pero en unos casos se emplea el recurso de la mención (@usuario) y en otros se los cita de forma indirecta, es el recurso menos utilizado por las políticas analizadas. Bregman es quién más utiliza este recurso (24,21 %), mientras Colau es quién menos (1,18 %).

	Con respecto a la cantidad de menciones predomina una mención por mensaje (tabla 6). En este caso, quien más emplea esta estrategia es Mato (con un 82,35 % del total). A diferencia de ello, los perfiles de Bregman y Erazo son los que utilizan el recurso de la mención múltiple dentro de un mismo mensaje, donde en una publicación hay dos o más menciones, llegando a suponer esto más de 47 % de sus publicaciones. En un segundo plano en la utilización de las menciones múltiples, se sitúan Vallejo y Matias con más del 33 % y Rodríguez, Tagle, Ripoll con más del 28 % del total. 

	Al no utilizar mayoritariamente el recurso de la mención directa, la fuerza de la multitud de apelaciones a actores queda diluida dentro del contenido de las publicaciones. Cabe destacar que Erazo es de las políticas analizadas que, además de recurrir con frecuencia a la mención múltiple, usa más las menciones directas. Podemos deducir que, con ello, no sólo pretende entablar diálogo con otros actores, sino también buscar visibilidad o hacerse eco de las problemáticas o debates que plantea en sus publicaciones.

	Tabla 6. Cantidad de menciones en las publicaciones de las líderes

	
		
				Política

				1

				2

				3

				4

				5 o más

		

		
				Colau

				75,29 %

				11,76 %

				10,59 %

				2,35 %

				 

		

		
				Rodríguez

				68,00 %

				23,00 %

				6,00 %

				3,00 %

				 

		

		
				Matias

				66,67 %

				19,44 %

				11,11 %

				2,78 %

				 

		

		
				Bregman

				52,63 %

				30,53 %

				12,63 %

				4,21 %

				 

		

		
				Ripoll

				71,43 %

				20,78 %

				6,49 %

				 

				1,30 %

		

		
				Vallejo

				66,41 %

				26,72 %

				6,11 %

				0,76 %

				 

		

		
				Mato

				82,35 %

				11,76 %

				5,88 %

				 

				 

		

		
				Mendoza

				77,14 %

				11,43 %

				8,57 %

				2,86 %

				 

		

		
				Erazo

				52,03 %

				25,00 %

				8,78 %

				6,08 %

				8,11 %

		

		
				Tagle

				69,57 %

				24,64 %

				4,35 %

				1,45 %

				 

		

	

	Fuente: Elaboración propia.

	Si bien las políticas analizadas mencionan a una gran cantidad de actores de distinta naturaleza (tabla 7), la mayoría centran su comunicación política digital en cinco grandes tipos de actores: a) los políticos que ocupan el gobierno; b) su partido o partidos afines; c) los partidos de la oposición; d) los periodistas y medios de comunicación; d) y, en menor medida, las organizaciones sociales o sin ánimo de lucro. Esto evidencia que, a pesar de las grandes posibilidades dialógicas que permite establecer X, en la totalidad de políticas estudiadas, la interacción con la ciudadanía está muy por debajo de la generada hacia otros actores. Esto revela la escasa presencia otorgada a la ciudadanía por las mujeres políticas analizadas. Esto da continuidad a una estrategia convencional más típica de la comunicación tradicional y sus actores, en la cual los políticos interactúan con otros políticos, personalidades y/o periodistas o medios de comunicación dejando de lado a la ciudadanía. Colau es la actora que, si bien presenta un porcentaje mayoritario de menciones que se incluyen en estas categorías, registra mayor cantidad de menciones a la ciudadanía en sus publicaciones, llegando al 10,85 % del total (tabla 7). El resto de las mujeres políticas estudiadas se sitúan por debajo de ese porcentaje. 

	Tabla 7. Principales actores mencionados

	
		
				Actora

				Políticos

				Su partido o afín

				Periodista o MMCC

				Oposición

				Org. Social

				Ciudadanos

				Otros

		

		
				Colau

				14,73 %

				20,16 %

				0,78 %

				8,53 %

				10,85 %

				10,85 %

				34,11 %

		

		
				Rodríguez

				20,14 %

				36,11 %

				9,03 %

				11,11 %

				0,00 %

				2,78 %

				20,83 %

		

		
				Matias

				2,00 %

				30,00 %

				8,00 %

				6,00 %

				8,00 %

				6,00 %

				40,00 %

		

		
				Bregman

				17,81 %

				6,56 %

				28,12 %

				9,38 %

				1,88 %

				0,94 %

				35,31 %

		

		
				Ripoll

				33,33 %

				19,44 %

				10,19 %

				6,48 %

				0,93 %

				2,78 %

				26,85 %

		

		
				Vallejo

				50,80 %

				7,49 %

				4,28 %

				6,95 %

				2,67 %

				4,28 %

				23,53 %

		

		
				Mato

				22,73 %

				50,00 %

				4,55 %

				0,00 %

				2,27 %

				2,27 %

				18,18 %

		

		
				Mendoza

				20,41 %

				22,45 %

				0,00 %

				6,12 %

				2,04 %

				6,12 %

				42,86 %

		

		
				Erazo

				43,14 %

				12,04 %

				9,03 %

				2,68 %

				4,68 %

				3,01 %

				25,42 %

		

		
				Tagle

				44,21 %

				6,32 %

				8,42 %

				14,74 %

				9,47 %

				2,11 %

				14,74 %

		

		
				Media

				26,93 %

				21,06 %

				8,24 %

				7,20 %

				4,28 %

				4,11 %

				28,18 %

		

	

	Fuente: Elaboración propia.

	Analizando comparativamente en los perfiles de las actoras políticas estudiadas, como ya se señaló, el principal actor que se menciona, con la media más alta (26,93 %) son los políticos que ocupan el gobierno. Destacan en este aspecto Vallejo (50,80 %), Erazo (43,14 %) y Tagle (44,21 %) que dedican un elevado porcentaje de sus menciones a estos. Estas actoras centran su estrategia comunicativa en mencionar a los gobernantes, como un modo de crítica al adversario político más que como una manera de construir diálogo o interacción. El tono de estos mensajes siempre es negativo, de alerta o amenaza, ya que se pone en duda o se cuestiona a quién se menciona.

	En segundo lugar, son relevantes la menciones a miembros de su partido afín con una media más baja (21,06 %) y con una intención mucho menos crítica, ya que las menciones de este tipo buscan dar visibilidad, apoyo o resaltar el trabajo realizado o los proyectos a proponer. Además, los mensajes se acompañan con un tono más enfático, positivo y alentador. Las mujeres políticas analizadas que superan la media en menciones a su partido afín son Mato (50 %), Rodríguez (36,11 %), Matias (30 %) y Mendoza (22,45 %). 

	Bregman ofrece un planteamiento diferente del resto, destaca como primera actora en menciones a periodistas y medios de comunicación (28,12%). De esta forma, da visibilidad a artículos, publicaciones o debates dentro de la prensa generalmente afín a su partido o grupo parlamentario.

	
	3.2. Las menciones por responsabilidad política



	Las actoras políticas estudiadas utilizan X para realizar menciones para atribuir responsabilidades políticas en un 44,25 % del total, aunque llegan hasta un 67,65 % en algunos casos (tabla 8). El principal destinario es el Gobierno. También es relevante la recurrencia para responsabilizar a terceros por cuestiones de políticas públicas, especialmente en gestión y protocolos de la pandemia COVID-19 y el bajo porcentaje en menciones de responsabilidad propia. Esto puede relacionarse con un escaso nivel de autocrítica presente en la estrategia comunicativa de la mayoría de las políticas analizadas. 

	 

	Tabla 8. ¿La mención de la publicación es por un asunto de responsabilidad política?

	
		
				Política

				Sí

				No

		

		
				Colau

				20,00 %

				80,00 %

		

		
				Rodríguez

				37,00 %

				63,00 %

		

		
				Matias

				30,56 %

				69,44 %

		

		
				Bregman

				37,89 %

				62,11 %

		

		
				Ripoll

				55,84 %

				44,16 %

		

		
				Vallejo

				62,60 %

				37,40 %

		

		
				Mato

				23,53 %

				76,47 %

		

		
				Mendoza

				67,65 %

				32,35 %

		

		
				Erazo

				52,38 %

				47,62 %

		

		
				Tagle

				55,07 %

				44,93 %

		

		
				Media

				44,25 %

				55,75 %

		

	

	Fuente: elaboración propia.

	Comparando entre los distintos perfiles, es Mendoza (67,65 %) quién más utiliza el recurso de la mención por responsabilidad política (tabla 8). Igual que muchas de las actoras analizadas, el Gobierno nacional (43,48 %) es el blanco de sus señalamientos, especialmente el presidente del gobierno Martín Vizcarra o el Congreso de la Nación.

	Vallejo, con un 62,60 % de menciones por responsabilidad política, emplea una estrategia similar a la de Mendoza, centrando su discurso principalmente en responsabilizar al Gobierno (68,29 %) (tabla 9). En él se incluye al presidente chileno, Sebastián Piñera, el Senado o Congreso de la Nación, aunque también a ministros. En la misma línea se sitúa Ripoll (con 55,84 % de menciones por responsabilidad política), quien señala como principal responsable al Gobierno (38,89 %), representado en las figuras del líder de la provincia de Buenos Aires, Alex Kicillof, y del jefe del gobierno de CABA, Horacio Larreta. En cuanto a las menciones por responsabilidad propia éste es el perfil que presenta un índice más bajo (2,33 %). Otra de las líderes que construye una estrategia basada en un elevado recurso a las menciones por responsabilidad política es Erazo (52,38 %). El principal actor al que hace referencia como responsable es el Gobierno (67,53 %) (tabla 9), fundamentalmente, el liderado por Iván Duque, pero también menciona al Gobierno regional de Cali, donde trabaja. 

	Por su otra, Tagle presenta también un grado notable de mención por responsabilidad política con un 55,07 % del total. Aunque en sus publicaciones señala al Gobierno mexicano (44,74 %), en especial el presidente López Obrador, destaca por las menciones propias que suponen un 21,05 % del total. Sin embargo, más que a la autocrítica destina estas menciones a justificar o explicar sus iniciativas políticas o legales. Esta estrategia, similar a la usada por Vallejo o Rodríguez, más que a rendir cuentas se orienta hacia la autojustificación. 

	Tabla 9. Actores a quien se atribuye la responsabilidad política

	
		
				Política

				Gobierno

				Oposición

				Instituciones

				Propia

				Org. internac.

				Otros

		

		
				Colau

				41,18 %

				29,41 %

				5,88 %

				11,76 %

				11,76 %

				 

		

		
				Rodríguez

				48,65 %

				21,62 %

				18,92 %

				10,81 %

				 

				 

		

		
				Matias

				9,09 %

				 

				 

				 

				81,82 %

				9,09 %

		

		
				Bregman

				38,89 %

				25,00 %

				29,17 %

				5,56 %

				1,39 %

				 

		

		
				Ripoll

				62,79 %

				6,98 %

				18,60 %

				2,33 %

				4,65 %

				4,65 %

		

		
				Vallejo

				68,29 %

				6,10 %

				12,20 %

				13,41 %

				0,00 %

				 

		

		
				Mato

				75,00 %

				 

				 

				25,00 %

				 

				 

		

		
				Mendoza

				43,48 %

				13,04 %

				34,78 %

				8,70 %

				 

				 

		

		
				Erazo

				67,53 %

				7,79 %

				11,69 %

				11,69 %

				 

				1,30 %

		

		
				Tagle

				44,74 %

				15,79 %

				18,42 %

				21,05 %

				 

				 

		

		
				Media

				49,96 %

				12,57 %

				14,97 %

				11,03 %

				9,96 %

				1,50 %

		

	

	Fuente: elaboración propia.

	Por último, como caso diferencial en cuanto al uso de las menciones por responsabilidad política destaca Matías. Esta actora usa el 81,82 % de este tipo de menciones para referirse a organizaciones internacionales y sólo un 9,09 % para interpelar al Gobierno (tabla 9). El hecho que sea miembro del Parlamento Europeo explica esta estrategia comunicativa claramente diferente respecto al resto de mujeres políticas analizadas.

	En cuanto a los motivos por los que se atribuye responsabilidad política, sobresalen dos cuestiones sobre el resto (tabla 10). Por una parte, se trata de los aspectos que tienen relación con las temáticas de políticas públicas, siendo esta la categoría que obtiene la media más alta (64,74 %). En segundo lugar, destacan las referencias a cuestiones que pueden amenazar o deteriorar el proceso democrático (19,64 %). A mucha distancia y con un porcentaje de presencia menor, se encuentran las actuaciones de las fuerzas y cuerpos de seguridad (5,55 %). Esta categoría es empleada fundamentalmente en los mensajes de las actoras políticas latinoamericanas. Por último, se observan referencias más bajas a otros asuntos tales como la rendición de cuentas (4,02 %), el hecho de no tomar decisiones a tiempo (2,47 %), no dar explicaciones públicas (2,25 %), la falta de preparación para un cargo (1,14 %) y otros aspectos (0,27 %). 

	Tabla 10. Media de causas o motivos de apelación a la responsabilidad política

	
		
				Causa o motivo

				Media

		

		
				Cuestiones de políticas públicas 

				64,74 %

		

		
				Amenaza para el deterioro de la democracia

				19,64 %

		

		
				Actuaciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

				5,55 %

		

		
				Rendición de cuentas 

				4,02 %

		

		
				No tomar decisiones a tiempo

				2,47 %

		

		
				No dar explicaciones públicas

				2,25 %

		

		
				Falta de preparación para su cargo o cargos ilícitos 

				1,14 %

		

		
				Otros

				0,27 %

		

	

	Fuente: elaboración propia.

	El análisis de los datos permite observar que el eje cuestiones temáticas de políticas públicas destaca (tabla 10) con la media más alta (64,74 %) dentro de la atribución por responsabilidad política a terceros. Tres son las temáticas fundamentales que son abordadas con reiteración en la mayoría de los perfiles. 

	En primer lugar, la crisis sanitaria del COVID-19 y sus protocolos, las ayudas económicas o los recortes presupuestarios sufridos en la sanidad pública aparece en todos los perfiles sin excepción. En segundo lugar, las cuestiones de medioambiente, ecología y cuidado de los entornos naturales.  Finalmente, también sobresale la cuestión de la inmigración o los refugiados. Sin embargo, destaca el señalamiento de problemáticas relacionadas con la educación, el género, los derechos humanos, la vivienda y el desempleo.

	El análisis de los motivos por los que se atribuyen las menciones de responsabilidad política por parte de las políticas estudiadas permite observar que Mato, Ripoll y Matias son quienes presentan un mayor recurso a las cuestiones de políticas públicas, con porcentajes superiores al 72 % (tabla 11). 

	La atribución de responsabilidad política vinculadas al deterioro de la democracia es la segunda categoría que más mensajes genera con una media de 19,64 % (tabla 10). Tagle y Mendoza son quienes presentan porcentajes más altos, superiores al 34 %, en los aspectos relacionados con el deterioro de la democracia (tabla 11). La primera aborda, entre otras cuestiones, el deterioro de la justicia mexicana y la corrupción enquistada en la política de este país. Por su parte, Mendoza centra sus mensajes en la necesidad de una justicia peruana transparente que evite corrupciones. 

	Finalmente, algunas actoras políticas atribuyen responsabilidad a partidos y opositores como amenazas a la democracia. Otro aspecto incluido dentro de las menciones por responsabilidad política relacionadas con las amenazas para la democracia son las dictaduras. Así, Vallejo acusa al Gobierno chileno y reclama transparencia en la investigación del pasado dictatorial chileno. Otra cuestión presente en sus mensajes es la elección de algunos miembros del Ejecutivo con un pasado ligado a la dictadura de Pinochet.

	Tabla 11. Causas o motivos de atribución de responsabilidad por actora política

	
		
				Causa/
Motivo

				 Colau

				Rodríguez

				Matias

				Bregman

				Ripoll

				Vallejo

				Mato

				Mendoza

				Erazo

				Tagle

		

		
				No dar explicaciones públicas

				 

				8,11 %

				 

				2,78 %

				 

				1,22 %

				 

				 

				7,79%

				2,63 %

		

		
				Rendición de cuentas 

				 

				10,81 %

				18,18 %

				1,39 %

				 

				1,22 %

				 

				 

				8,57%

				 

		

		
				Amenaza para el deterioro de la democracia

				23,53 %

				24,32 %

				9,09 %

				19,44 %

				2,33 %

				23,17 %

				12,50 %

				34,78 %

				10,39 %

				36,84%

		

		
				Falta de preparación para su cargo o cargos ilícitos 

				 

				2,70 %

				 

				 

				2,33 %

				2,44 %

				 

				 

				1,30 %

				2,63 %

		

		
				No tomar decisiones a tiempo

				5,88 %

				 

				 

				1,39 %

				 

				6,10 %

				 

				8,70 %

				2,60 %

				 

		

		
				Cuestiones temáticas de políticas públicas 

				70,59 %

				51,35 %

				72,73 %

				58,33 %

				79,07 %

				65,85 %

				87,50 %

				52,17 %

				57,14 %

				52,63%

		

		
				Actuaciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

				 

				 

				 

				16,67 %

				16,28%

				 

				 

				4,35 %

				12,99 %

				5,26 %

		

		
				Otros

				 

				2,70 %

				 

				 

				 

				 

				 

				 

				 

				 

		

	

	Fuente: elaboración propia

	
		Conclusiones y discusión



	Esta investigación ha permitido obtener seis hallazgos novedosos en relación con el uso de X como mecanismos de diálogo e interacción bidireccional con otros actores por parte de las mujeres políticas iberoamericanas «del cambio». 

	Nuestro primer hallazgo tiene que ver con la detección de tres tipos de menciones: directas, indirectas y mixtas. Sobresale el empleo de la mención indirecta. Este tipo de interacción no tiene una intención dialógica ni confrontativa, sino más bien pretende lanzar consignas que sean escuchadas por sus seguidores o actuar como un mecanismo de crítica a los terceros que son citados. Esto implica que las políticas estudiadas usan las interacciones en X no para generar conectividad y diálogo con otros actores sociales sino para diseminar sus ideas y propuestas políticas y, especialmente, para potenciar la crítica al adversario. Este último aspecto plantea una innovación respecto a las investigaciones previas (Ribalko & Seltzer, 2010; Alonso-Muñoz et al., 2016; Guerrero-Solé & Mas-Manchón, 2017; Marín-Dueñas et al., 2019), ya que aquí se detecta una estrategia comunicativa novedosa orientada hacia la negatividad que transforma el diálogo en una fórmula unidireccional de ataque a terceros.

	En este sentido, un segundo hallazgo revela que la mayoría de las mujeres políticas iberoamericanas «del cambio» analizadas centran su interacción en X en tres grandes tipos de actores: los políticos de Gobierno, sus partidos afines y la oposición. A mayor distancia se sitúan los periodistas y los medios. A pesar de las posibilidades dialógicas que permite establecer X, en la totalidad de los perfiles de las actoras políticas estudiadas, la ciudadanía registra cifras muy bajas o nulas. En consecuencia, las mujeres políticas analizadas realizan un bajo uso del potencial que brinda esta red social como instrumento para fomentar la comunicación directa con la ciudadanía. Este resultado está en consonancia con investigaciones anteriores (Coleman & Blumler, 2009; Cioni & Marinelli, 2010; Jackson & Lilleker, 2011; Bentivegna, 2012; Grussel & Nord, 2012; Alonso-Muñoz et al., 2016) y refuerza, por lo tanto, esta tendencia de escasa interacción con la ciudadanía.

	Un tercer hallazgo establece que las mujeres políticas iberoamericanas «del cambio» usan con intensidad X para realizar menciones que atribuyen responsabilidad política a otros actores sociales. Nuevamente, esta estrategia comunicativa no tiene la intención de confrontar, o establecer un diálogo, con el destinatario de la mención, sino que persigue el objetivo de conseguir visibilidad a través de crítica al adversario o mediante una personalización negativa. La literatura previa había detectado un comportamiento similar en el caso de los partidos políticos durante la campaña electoral (López-Meri et al., 2017; Marcos-García et al., 2021). Sin embargo, aquí demostramos que esta dinámica también es usada por actoras vinculadas al activismo y en períodos políticos rutinarios.

	Un cuarto hallazgo determina que, si bien existe una fuerte presencia de las menciones asociadas a la responsabilidad política dirigidas a terceros, el cuestionamiento y replanteamiento de las practicas propias o de su grupo y/o partido son muy bajas en el caso de las actoras políticas analizadas. Por ello, el nivel de autocrítica presente en la estrategia comunicativa en X de las mujeres políticas iberoamericanas «del cambio» es casi inexistente. Reforzando esto, la responsabilidad política pareciera estar fuera de su accionar y solamente incumbe y afecta a los «otros». Esto revela que el uso de esta plataforma digital se orienta más a la ratificación de sus posturas, a la autojustificación y al señalamiento de los rivales que al debate y la conversación, por un lado, y al impulso de una autorendición de cuentas de sus propios comportamientos (Iranzo-Cabrera & Casero-Ripollés, 2023), por otro. 

	En quinto lugar, nuestros resultados evidencian que el eje gobierno-oposición incide en el uso de la mención por atribución de responsabilidad política. Las actoras políticas analizadas más cercanas al poder institucional y al gobierno son quienes menos utilizan este recurso. Al ser responsables directas de las medidas adoptadas, la atribución por responsabilidad política a terceros en estas actoras es muy baja. El caso más paradigmático lo representa Ada Colau, que no dedica casi publicaciones a responsabilizar a otros, porque ella ocupaba la alcaldía de Barcelona en el período estudiado. Al contrario, cuanto más alejadas están las mujeres políticas analizadas de la esfera institucional de la toma de decisiones, o del poder gubernamental, más fuerte es la exigencia de responsabilidad política mediante el recurso a la mención en sus perfiles de X. Ripoll, Mendoza o Vallejo son ejemplos en este sentido. 

	Un sexto hallazgo es que el uso de las menciones por atribución de responsabilidad política efectuado en X por las mujeres políticas iberoamericanas «del cambio» tienen un componente de monitorización cívica (Feenstra et al., 2017). Es decir, este recurso se emplea para supervisar, controlar y fiscalizar la actuación política del Gobierno y las instituciones públicas. Entre las evidencias empíricas que dan soporte a esta afirmación cabe destacar, por un lado, que la mayor parte de las menciones por atribución de responsabilidad se dirigen al Gobierno y las instituciones estatales. Por otro lado, las temáticas preferentes de este tipo de interacciones en los perfiles de las políticas estudiadas son cuestiones de políticas públicas y aspectos relacionados con el deterioro democrático. Tanto la focalización en estos temas como la concentración en el Gobierno revelan esta dimensión monitorizadora que indica un uso de X en clave de rendición de cuentas hacia el poder político. En consecuencia, estas actoras políticas añaden esta modalidad de mención en esta plataforma como una nueva herramienta al repertorio de la monitorización cívica (Feenstra et al., 2017).

	Pese a la novedad y relevancia de los resultados obtenidos, esta investigación presenta varias limitaciones. En primer lugar, pese a su carácter representativo, la muestra de mujeres políticas analizadas es susceptible de ser ampliada en futuros estudios. En segundo lugar, este trabajo se centra en el contenido producido por las actoras estudiadas, dejando el estudio de su impacto en el público, mediante el recurso a entrevistas, encuestas o grupos de discusión, para futuras investigaciones. En tercer lugar, esta aproximación se centra en una única plataforma digital que puede ser complementada con el estudio de la actividad de estas mujeres políticas en otros medios sociales para ensanchar el alcance de los resultados alcanzados. Finalmente, como línea de futuro, esta investigación se podría ampliar con un análisis comparativo entre las estrategias de interacción impulsadas por las mujeres políticas del «cambio» frente a las puestas en práctica por los hombres políticos del «cambio».

	Con todo, el análisis de las interacciones dialógicas de las mujeres políticas iberoamericanas «del cambio» en X releva la emergencia de nuevas estrategias en el empleo de esta plataforma en la comunicación política digital. La orientación hacia la crítica al adversario, por un lado, y hacia la monitorización y fiscalización del poder político, por otro, afloran como usos novedosos que amplían los detectados por las investigaciones previas. Se trata de funciones que revelan que el empleo de los medios digitales, como X, responde a una dinámica ambivalente ya que permite combinar simultáneamente aspectos negativos, como el ataque a terceros, con otros positivos, como la defensa de la democracia.
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Notas

		[←1]
	 Se contabilizaron también las publicaciones que estaban mencionados los actores políticos de forma indirecta o de tipo mixto (como se detalló más arriba). Es decir, aquellos que se menciona su apellido o nombre completo.
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Resumen: X/Tuitter e una da lss herramiantas fundamentales en la sstrategia comunicativa de los
actores poliicos en Ia actuslidad debido 2 las posibiidades qus permite para la generacin de un
didlog bidiraccional entre actores sociales. El objetivo de esta investigacién s conocer cémo se
producen este tipo de interacciones en esta plataforma digital por parta las mujeres poliicas ibe-
roamsricanas «del cambio, asi como evaluar lss mencionss por atribucianss de responsabiliad
politca reakizadas, Estas actoras emergen del activiamo y accedsn 3 I palitca insttucionsl como
portavoces de la transformacién socil. La mtodologia se basa en [a aplicacién de la ticnica del
anilisi de contenido que combina una dimnsién cusntitativa junto  otra de natursleza cusliativa,
focalizada en el andlisi critico del discurso, Los resultados demusstran el predominio de dos usos &n
las estrategias comunicativas de las mujeres poliica estudiadas en relacién con Ia interactividad
diskigica. Por un lado, el usa de manciones <6 orienta hacia Ia critca al adversario misntras que, por
otro, se focaiza hacia la monitorizacién y fiscalizacén del poder politico.

Palabras clave: X/Tutter; medios sociales; comunicacién politca; mujeras politicas; nteracdén;
responsabilidad poltica.

Abstract: X/Tuittar i one of the fundamental tools in the communication stratagy of poltical actors
today due to the possiiliies it allows for the generation of a to-way dialogue between social ac-
tors. The objective o this research is to know how this type of interactions occurs on this digial
platform by Tbero-American poltical viomen "of changs”, a5 well as to evaluate the mentions of
poltcal responsibility atinbutions mads. These actors smarge from activism and access institutional
poltcs s spolespersans for social transformation. The mathodology iz based on the application of
the contant analysis technique that combines 3 quantitative dimension vith another of a qualtative
nature, focused on criica discourse analysis. The results demonstrate the predominance of two uses
in the communicative stratagies of the political wiomen studied in relation to dialogic nteractivty. On
the on hand, the use of mentions i orientad toards critcizing the adversary while, on the cther, it
is focused on the monitoring and control of poitical power.

Keywords: XTuitter; Social Media; Political Communication; Poltical Women; Interaction; Political
Responsibilty.
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